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INDICACIONES TÉCNICAS SOBRE REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES DE LOS CENTROS QUE IMPARTAN LAS ENSEÑANZAS DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 
El Boletín Oficial del Estado publicó el 12 de marzo de 2010 el R.D. 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria.

En el texto del real decreto mencionado, se observan algunas imprecisiones en lo que respecta a los requisitos de espacios e instalaciones que deben reunir estos centros docentes, que resulta necesario concretar.

La disposición final segunda del citado decreto, señala que los órganos de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Atendiendo a lo anterior, con el fin de disponer de datos concretos que permitan el eficaz asesoramiento a los futuros promotores de centros, a propuesta de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento del Departamento, se indican los requisitos mínimos de espacios e instalaciones (que completan los exigidos en el RD)  que se exigirán en los procedimientos de autorización administrativa de centros docentes para impartir en esta Comunidad Autónoma las enseñanzas citadas: 

Requisitos de instalaciones comunes a todos los centros (art. 3.2.e)
· Despacho de dirección: 10 m2
· Despacho de actividades de coordinación: 10 m2
· Despacho de actividades de orientación: 10 m2
· Espacio destinado a la administración: 20 m2
· Sala de profesores: 1,5 m2/profesor

· Espacio AMPA: 10 m2
· Aseos y servicios higiénico-sanitarios de alumnos: 0,2 m2/alumno

· Aseos y servicios higiénicos de profesores: 0,4 m2/profesor

· Espacios necesarios para impartir apoyos al alumnado con necesidades: 20 m2/vía

Educación primaria, Educación secundaria obligatoria y/o de bachillerato además contarán  (art. 3.3)
· Un gimnasio con superficie de 220 m2. 
Instalaciones y condiciones materiales de los centros de educación primaria (art. 10)
b) Un espacio de 20 m2 por cada seis unidades para desdoble de grupos. 
· Un espacio de 20 m2 por cada seis unidades para apoyo y refuerzo pedagógico.
c) Una sala polivalente de superficie mínima de 100 m2 para centros de una vía, incrementándose en 15 m2 por vía.
Instalaciones y condiciones materiales de los centros que imparten educación secundaria obligatoria (art. 14)
b) Por cada 12 unidades o fracción un aula taller para tecnologías (de 2,4 m2 /alumno clase), dos aulas para actividades relacionadas con las materias de música (de 1,5 m2 /alumno clase) y educación plástica y visual (de 2 m2 /alumno clase).
c) Al menos un laboratorio de Ciencias Experimentales de 60 m2 por cada 12 unidades o fracción.

d) Un espacio de 20 m2por cada ocho unidades y otro de 20 m2 para actividades de apoyo. 

Instalaciones y condiciones materiales de los centros que imparten bachillerato (art. 15)
a) Para la modalidad de Artes:

- Dos aulas diferenciadas de 60m2 dotadas de las instalaciones adecuadas.
- Un aula de música de 1,5 m2/alumno.

b) Para la modalidad de Ciencias y Tecnología:

- Tres laboratorios diferenciados de Física, Química y Ciencias de 60 m2  cada uno.
- Un aula de dibujo de 60 m2.

- Un aula de tecnología de 60 m2.
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